PROGRAMA DE SALUD, ASISTENCIA Y
SEGURIDAD SOCIAL 2004-2009
Presentación

El desarrollo económico y social de Sonora esta sustentado por la salud de sus habitantes, ya que representa un factor determinante para la cohesión social y la estabilidad política.  El progreso en cualquier sociedad se logra mediante un sistema de salud que de respuesta a las necesidades de sus habitantes, condición indispensable para alcanzar una auténtica igualdad de oportunidades.

El Programa de Salud, Asistencia y Seguridad Social  de Mediano Plazo, forma parte del Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009 y se fundamenta en el tercer eje rector que enuncia a la “Igualdad de oportunidades, corresponsabilidad y cohesión social” y se constituye como un instrumento de concertación de las acciones públicas y privadas del sector salud, y de coordinación de las acciones de gobierno.

El programa sectorial cumple con lo señalado en la Ley de Planeación del Estado y en el se expresan y validan las acciones que habrá de desarrollar el Gobierno del Estado durante su gestión en este sector. 
El Programa de Salud de Mediano Plazo esta sustentado por la opinión y participación de funcionarios de todas las instituciones del sector salud y de otros sectores, por integrantes de diversas organizaciones académicas, profesionales, de especialistas y de la sociedad civil, quienes con las ideas y propuestas de miles de ciudadanos hicieron llegar sus aportaciones a  través de los foros que se realizaron con la finalidad de conformar un programa que dé soluciones a las necesidades de la población y que sea una plataforma para ir definiendo el futuro con la corresponsabilidad que los tiempos demandan.

Misión

Contribuir a un desarrollo humano sostenible, garantizando el acceso universal a servicios de salud integrales y de calidad, acordes a las necesidades de la población y al desarrollo profesional de los prestadores, en el marco de una amplia y activa participación ciudadana.

Visión

Conformar un Sistema Estatal de Salud Universal que genere y facilite con profesionalismo, excelencia, equidad y alto sentido humano, las acciones encaminadas a satisfacer las necesidades de salud de la población, bajo nuevos esquemas de financiamiento y de corresponsabilidad, que coadyuven al desarrollo sustentable del Estado de Sonora

Objetivos

General

Elevar el nivel de salud de la población sonorense para acceder a mejores oportunidades de desarrollo y condiciones de vida en un contexto regional y sustentable.

Específicos: 

1.  Brindar servicios de salud de atención médica y salud pública equitativos, eficientes y modernos. 

2. Aplicar la normatividad relacionada con la protección contra riesgos sanitarios. 

3.  Fortalecer el Sistema Estatal de Asistencia Social. 

4.  Fortalecer a las instituciones de seguridad social.

Estrategia

· Promover y arraigar una nueva cultura de responsabilidad por la salud.

· Reorganizar el Sistema Estatal de Salud. 

· Extender el acceso equitativo de la población a los servicios de salud.

· Diseñar y coordinar acciones focalizadas de atención. 

· Modernizar en forma integral los Servicios de Salud del Estado. 

· Incrementar los niveles de complementación entre los servicios de salud públicos y privados.

· Proteger a la población contra riesgos sanitarios. 

· Fortalecer los procesos de información, evaluación y desarrollo tecnológico informático a nivel institucional y sectorial.

· Instrumentar servicios innovadores en materia de asistencia social.  

· Reformar el sistema estatal de seguridad social.

Metas

El Consejo Nacional de Salud acordó con los estados, la utilización de 57 indicadores que sirven para medir el impacto de las acciones en los programas que estamos desarrollando y de los cuales destacan los siguientes.
	Indicador
	Metas

	Esperanza de Vida al nacimiento


	Incrementar la esperanza de vida al nacer de 73.45 a 74.64 años en hombres y de 78.12 a 79.26 en mujeres



	Tasa global de fecundidad


	Disminuir la tasa de 2.18 a 2.01 hijos por mujer



	Mortalidad infantil


	Reducir la tasa de 13.4 a 13.1 defunciones de menores de un año por cada nacido vivo registrado.



	Mortalidad materna
	Disminuir la mortalidad materna de 2.7 a 2.4 defunciones por cada 10,000 nacidos vivios registrados.



	Mortalidad por cáncer cervicouterino en mujeres de 25 y más años


	Disminuir la mortalidad por cáncer cervico-uterino de 13.14 a 11.9 en mujeres de 25 y más años.



	Mortalidad por cáncer mamario en mujeres de 25 años y más


	Disminuir la mortalidad por cáncer mamario de 16.2 a 14.8 en mujeres de 25 y más años.



	Consultas prenatales por embarazadas


	Incrementar el número de consultas a embarazadas de 4.2 a 5.2.




Proyectos
Infraestructura

Construcción de Obra Nueva

Dos Hospitales de la Mujer. Hermosillo y Cajeme

Dos Hospitales Generales. Caborca y Huatabampo

Dos Unidades de desintoxicación. Cajeme y San Luis Río Colorado

Nueve Centros de Salud en el Estado

Ampliación

Hospital General de Nogales.

Laboratorio Estatal de Salud Pública

Centro de Salud de San Ignacio Río Muerto

Hospital General de Estado

Hospital General de Magdalena

Terminación de Obra

Hospitales de Agua Prieta y Puerto Peñasco.

Remodelación y Rehabilitación

Remodelación de ocho Hospitales y rehabilitación de los 214 Centro de Salud.

Equipamiento

Equipo y mobiliario para 18 Hospitales y los 214 Centro de Salud.

Reposición de flotilla vehicular de las unidades del Estado.

